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AUv l iRTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
7 Secretarios reciban les núme
ros de este B O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número^siguiente. . ..' 

-Los Secretarios cuidarán de 
conserirar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá V ' . rificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
¡ E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 
. Los Ayuntamientos de esta provin

cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ley es, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia; por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

3P ¿A. 3531*E O . F Z O I - A L J l i - - . .-

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g:), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia,, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 7 de Abril de 1929). 
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NOTA-ANÜSCIO 
Por providencia de hoy, y en virtud de no 

haberse producido rec lamación alguna, he 
acordado declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas que figuran en la relación pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 30 de Enero 
de 1929, cuyu expropiac ión es indispensa
ble pa'̂ a la construcción del trozo 20 de la 
carretera de Bombilue a la de L e ó n a Caboa-
lles, en término municipal de Folgoso de la 
Ribera; debiendo los propietarios a quienes 
la misma afecta, designar el perito que ha 
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de representarles en las operaciones 
de medic ión y tasa de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir pre
cisamente, alguno de los requisitos 
que determinan los art ículos 21 de 
la L e y de Expropiac ión forzosa vi
gente y 32 del Beglamento para su 
ejecuc ión , previniendo a dichos in
teresados, que de nn hacer dicho 
nombramiento dentro del plazo de 
ocho dias, contados a partir de la 
fecha de publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, O si dicho 
nombramiento se hace a favor de 
persona que no reúna los expresados 
requisitos que la Ley señala , se les 
tendrá por conformes con el que re
presente a la Admin i s trac ión que lo 
es el Á y u d n n t e de Obras P ú b l i c a s , 
D . Angel Gómez de la Cruz. 

L e ó n , 23 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Ntiftez 

A N U N C I O 
Se hace saber que el Excmo. señor 

Gobernador civil de la provincia^ ha 
acordado admitir con fecha 27 de 
Noviembre de 1928, la renuncia del 
registro de hulla nombrado «Jul i ta» , 
expediente número 8.614 sita en tér
minos de Caminayo y Morgovejo. 
Ayuntamiento de Valderrueda, pre 
sentada por su propietario don Julio 
F e r n á n d e z de la Fuente, vecino de 
Guardo (Falencia), declarando can 
celado este expediente y franco, y 
registrabie su terreno el cual podrá 
ser solicitado una vez trasncurridos 
ocho dias, a contar desde el siguien 
te a la- publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAI,. 

L e ó n , 2 de Abril de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

C O M A N D A N C I A D E L A 
G U A R D I A C I V I L D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para él 
servicio' de la Guardia civil del 
puesto de Valencia de Don Juan 
por tiempo indeterminado y precio 
do mil doscientas pesetas anuales, 

que abonará el Ayuntamiento de 
dicha villa, se invita a los propieta
rios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población, a que presenten sus pro
posiciones extendidas en papel del 
timbre d é l a clase 11.a, a las once 
del día en que cumpla el término de 
diez días de publicado este anuncio, 
al Jefe de la L ínea de repetida villa 
de Valencia, en la casa-cuartel del 
Instituto, calle de L e ó n , donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario o repre
sentante legal, calle y número donde 
se halla situado el edificio que se 
ofrece y la manifestación de que se 
compromete a cumplir todas las con
diciones consignadas en el pliego 
de concurso. 

L e ó n . 4 de Abril de 1 9 2 9 . — E Í 
Primer Jefe accidental, F i l g r F . Es
cudero 

mmwkL 
• Alcaldía constitucional de 

Turcia 
Para que la Junta pericial, del 

Catastro de este término pueda con
feccionar el. apéndice al amillara-
miento, base do repartimiento del 
año de 1930, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica y 
urbana presenten las relaciones de 
alta y baja en la Secretaría munici
pal en el plazo de quince días , con 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda por la trasmisión, sin lo 
cual no serán admitidas. 

Turcia, 30 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, Marcos A n t ó n . 

Atcaldin conxtitucional de 
Vegacercera 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valle, de este Ayuntamiento, An
gel Suárez Fernández , en el día 29 
de Marzo ú l t i m o desapareció de su 
domicilio su hijo Antonio Suárez 
Suárez, natural de dicho Valle, de 

21 años de edad, soltero, de oH .¡0 
minero, ignorando hasta la fecha su 
paradero a pesar de las averiguar;,,, 
nes practicadas en su busca. 

Por lo tanto se ruego y encarg,, a 
las autoridades de cualquier das.., 
procedan a su detenc ión , caso de ser 
habido, conduciéndolo a esta Alc.il-
día para ser entregado a su padre, 

áfeñas del mozo 
Estatura, un 1,50 metros; viste 

chaqueta, chaleco y panta lón .le 
pana negra rayada, boina y botas 
negras, todo en buen uso y ya indo
cumentado. 

Vegacervera, 3 de Abri l de 19211. 
— E l Alcalde, Marcelo G ó m e z . 

Alcaldía contitucional de 
Sahagtin 

Se halla expuesto al públ i co du
rante .quince días , en !a Secretaría 
municipal, para oir reclamaciones, 
el repartimiento de arbitrio de in
quilinato, formado para 1929. 

S a h a g ú n , 6 de Abri l de 1929.— 
E l Alcalde, Eafael Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno dé la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder-a la 
formación del apéndice al amillam-
miento que ha de servir le base a 
la formación de los repartimientos 
de la contr ibución rúst ica, colunia, 
pecuaria y urbana para el próximo 
año de 1930, se hace preciso que hn 
contribuyentes que hayan sufri lo 
alteración en su riqueza respectiva, 
presenten en la Secretaría de t'.- ^ 
Ayuntamiento en un plazo de quü.-
ce días, relación de alta y baja, <-
biendo justificar haber satisfecho 
derechos reales a la Hacienda, ; r 
la ú l t ima transmis ión , de lo con: ,. 
rio no serán admitidas. 

Fresno de la Vega, 1 de Abrí' 
1929.—El Alcalde, Gaspar Bol ' 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzana* 

Para que la Junta pericial de • 
t érmino municipal, pueda proe> 
a la formación del apéndice al 111111 
llaramiento de rústica y urba»1 'I'" 
han de servir de base para ^ 
partimientos de 1930, los coiit1'1'"1' 
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v.'.ites quo hayan sufriilo alteración 
j n su riqueza, presentarán en la Se 
, tvtai ía del Ayuntamiento, durante 
• hm-as de oficina y on ol plazo de 
, .¡¡m e días , a partir del siguiente 

en que se publique este anunnio 
ol BowtTÍK OFICIAL, las oportunas 

ilcclaracioniís do alta, a las cuales 
(un de acompañar las cartas de 
r,,go por las que se justifique hwber 
¡ia«ado los derechos de trasmis ión 
¡i la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Villanueva de las Manzanas, 1.° 
ríe Abril de 1929.—El Alcalde, Pe 
dvo Barbero. 

. Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Con esl a fecha se me ha presen
tarlo el vecino de Vega de. Monaste
rio D. Sisebuto Pato, manifestando 
que el día 23 de los corrientes des-
«pareció del domicilio paterno su 
hijo Pablo Pato del Blanco, cuyas 
señas son las siguientes: 

Pelo castaño, ojos azules, color 
blanco, estatura aproximada 1 '690, 
de 19 .años d é edad, ves t ía america
na de corte usado, panta lón de pana 
y calzaba alparagatas. 

Ló que pongo en conocimiento <ie 
las autoridades ; por si alguna de 
ellas supiera de su paradero actual, 
le detenga y le ponga a i l isposición 
'le su padre por el medio más con
veniente. 

Cubilias de Rueda, 30 de Marzo 
ile 1929.— E l Alcale, Fro i láu Fer
nández.' 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Se halla vacante la plaza de Prac -
! i "ante de este Ayuntamiento y el 
'> Gastilfalé, que entre ambas for-
iriíui partido Médico con el haber 
a-:iial del 20 por 100 do las titulares 
'1" 1250 pesetas pagadas por tvi-
''•••stres vencidos, se anuncia en 
'"iieuvso por un plazo de treinta 
'lias para su piovisi n en propie-

Los aspirantes a dicha plaza pre-
s' litarán sus instancia en es'a Se 

•"«na y la del de Casti lfalé, iü -
''•intamente, acompañados del cer

tificado de buena conducta, titulo 
profpsional o justificar haber hecho 
01 depósi to correspondiente. 

Villabraz, t." de Abri l de 1929. 
— E ! Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Villare» de Orbiijo 

Hal lándose vacante por renuncia 
del que la i lesemjieñaba la plaza de 
Médii'o titular e Insppctor de Sani 
dad municipal de este Ayuntamien 
to, se abre concurso para proveerla 
en pr.'piedad, con el sueldo de 
2 200 pesetas y con la ob'i^ación de 
prestar asistpucia facultativa gra
tuita a 100 familias pobres del Mu-
nici] in, debiendo fijar t¡u residencia 
en la cibera riel Ayuntamiento. 

Los concursantes podrán presen
tar s'ns-solicitudes durante el plazo 
de treinta días, a contar del siguien
te al en que aparezca el presante 
anuncii> en el BOLETÍN OFICIAL de' 
la provincia, en la Secretaría del 
Ayuninmiento y horas de ofirdna, 
acompañando a la solicitud copia, 
debidamente, legalizada y reintegra
da de ios t í tu los y méritos que o í d a 
uno aporte a este concurso. ' 

Villares de Orbigo, i.0 de Abril 
de. 1929.—El Alcalde, Prudencio 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
'•'. Carrizo 
Aprobado' por la Comis ión pro

vincial el apéndice al padrón de 
cédula» pevsomles para 1929, se 
halla < xpueito en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el p'azo de quin
ce días de diez a trece, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
sean justadas. 

Carrizo, 3 de abril de 1929.—El 
Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial la rectificación del 
padrón de cédulas personales del 
año act nal, se encuentra expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
d ías , pai a que deuiro de és tos y los 
cinco siguientes reclame el que se 
considere agraviado. 

E n igual forma y en la misma 
Secretaría , se encuentra de mani
fiesto, por término de o'-ho rlía-<, la 
rectificación del padrón vecinal del 
año actual, así como el repartimicn-
de utilidades del mismo año , de 
quince días y tres más. reclame el 
que se considere agraviado. 

# 
» # 

Por este Ayuntamiento y a ins-
toncia riel mozo Pascual del R í o 
Casas, compareniente al Reemplazo 
actual, se ha instruido expediente 
justificiitivo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignorarlo 
paradero de su hermano Melchor 
R í o Casas, y a los efectos del párra
fo 4 . ° del art. 293 para la apl icación 
ríe la vigente ley de Quintas, si* 
publica el presente edicto para que 
cu-tntos tengan conor.-imiptit.o dp la 
pxist»iipia y actual :ia!ad>ro d-d 
referido Melchor, se sirva partici
parlo a esta A l c a l d í a con el mayor 
número de datos posibles, al mismo 
tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado mozo para qu ' compa-
rezpa ante mi autoridad o la rl.-l 
pun ió doi de se haJle, a fines relati 
\o8 «1 spr v c'ó militar. 

E l i-ppetido mozo es natural de 
Toral 'dw Fondo, hijo ríe D o m i n g ó y 
Magdas-lia. 

Riego ríe la Vege, 27 de Marzo de 
1929. E l Alcalde, Vicente Mar
t ínez . 

Alcaldía consf^'neionol ríe 
Valvet de Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara 
miento d.i la riqueza territorial ra 
diñante en «jste municipio, so hace 
preciso para Uuvar aefeoito las alte
raciones que legalmente las motiven 
por el concepto expesado, que 1' s 
interesados presenten en 'a Secreta
ria, en el t é d m i u o de quince d í a s , 
las reclamaciones debidamente for
muladas, en conformidad a las i lis-
posiciones « i g e u l e s ; pues en caso 
contrario y' una vez Ira iscuirirlo 
dicho plazo no serán admitid-rs. 

Valverde Enrique, 1 d« A b r i l 
de 1929. — E l Alcalde, Kutiqnio 
Luengos. 

¡ 1 
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Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la IncJma de Madrid 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de Ja Inclusa de esta 
Corte. 

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en el juicio universal de 
quiebra necesaria del comerciante 
que fué de esta plaza, D . Angel 
F e r n á n d e z García , se anuncia la 
venta en púb l i ca subasta, por tér
mino de veinte d ías , de las siguien
tes fincas: 

Primera. - U n prado en término 
de Orallo y sitio ríe «Vichar ino» , de 
treinta áreas de cabida aproximada, 
que linda por todos los aires por 
terreno c o m ú n . 

Segunda.—Una casa y huerta ad
junta, en la calle Real, del citado 
Orallo, con vina superficie de qui
nientos diez metros cuadrados la 
oasa y seis áreas aproximadamente 
la huerta, que lindan formando un 
solo cuerpo, por el Norte, con linar 
de Faustino G ó m e z , vecino de San 
Emiliano; Este, camino Real de 
Orallo; Sur, casa de Marceí iano 
Vuelta F e r n á n d e z , y Oeste, con l i 
narde P e l e g r í n Barréiro! 0 

Tercera.—Un prado en el mismo 
término y sitio de la «Corrada», 
que linda al Norte, huerta del dueño 
Angel F e r n á n d e z ; Sur, con casa y 
prado de Casiano Alonso; Este, ca
lle del Viso, y al Oeste, con camino 
Real. L a cabida de esta finca es de 
cincuenta áreas . 

Para la ce lebración del remate, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños n ú m e r o uno, 
se ha señalado el día 30 de Abr i l 
próx imo , a las once de la mañuna, 
fijándose como condiciones las si
guientes: 

Primera.—El tipo de subasta de 
cada una de las expresadas fincas, 
es el de doscientas cincuenta pese
tas para la primera; cuarenta mil 
pesetas para la segunda, y dos mil 
quinientas pesetAS para la tercera 

Segunda. Para lomar parte en 

la subasta deberán los liciladores 
consignar previamenle en la u.esa 
del Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de las cantidades 
fijadas como tipo. . 

Tercera.—No se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de esas cantidades. 

Cuarta. —Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.- Los t í tu los de propie
dad estarán de manifiesto en la Se
cretaria, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, prev in i éndose que los 
Ucitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Sexta.—Se entenderá el re 
matante acepta en todo caso las 
obligaciones comprendidas en la re
gla octava del art ículo ciento trein 
ta y uno de la ley Hipotecaria. 

Y para su inserción el el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , se 
expidey'-ln presente en Madrid, a 
ve in t i sé i s de Marzo dé mil nove 
cientos veintinueve. — Dimas Cama
rero: E l Secretario Licdo.., J o s é 
Torres;; : •.X ^ V V / " ; " ' ^ 

Juzgado municipgifde 
L a Vega de Almanza 

Don Juan de la Red Diez, Juez 
municipal de L a Vega de A.1 
manza. 
Hago saber: Que habiendo sido 

desierto el concurso de traslado para 
la provis ión en propiedad de los 
cargos de Secretario y Suplente de 
este Juzgado municipal, se anun 
cian a concurso libre para su pro
v is ión en propiedad, por término de 
quince días , contados desde la in 
serción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en su virtud los 
aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en este Juzgado 
con arveglo a la Ley del Poder ju 
dicial y disposiciones complementa
rias. 

L a Vega de Almanza, 16 de Mar-
.zo de 1929.-Juan de la Red.—Por 
su mandato. Mateo González . 

Cédula de citación 
Pur Ja presente se cita a Carij; n 

L ó p e z , cuyas demás ciremistniK-'-is 
personales se ignoran, vecina o 
fué de es-ta ciudad, hoy en ignors in 
paradero, para que comparezca ai.te 
esto Juzgado municipal, sito eu r] 
Consistoi io viejo de la Plaza May i, 
piovis'a de sus pruebas, el d ía di .<i 
y siete de Abril p i ó x i m o , a las orne 
hora*, con e! fin de prestar dcclaia-
cíón como denunciada eu juicio •'le 
faltas por retención de ropas. 

L e ó n . 2o de Marzo de 1929. — £ 1 
Secretario, Expedito Moya. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes y Moli
neros de Presarrey 

L a recaudación de la. derrama re
partida por el Sindicato de esta 
Comunidad para e l .« f in corriente, 
estará abierta durante todo este roes 
de Abri l , todos los días laborables de 
10 a 12, en: el local del domicilio 
social, calle de Manuel Gui tón , iiú 
mero 13, piso bajo.: [ 

jasado dicho plazo, los que tío 
hayan, efectuado el ' pago ; de sus 
cuotas, .sátisfarán. uu recargo -del 
10 por 1Ó0 por cada, mes qué deje!! 
transcurrir sin realizarlo. 

; Astorga, 3 de Abri l de 1929. - El' 
Presidente, J o s é F lórez . 

•'O- ; < " / P . P . -196 . 

Comnniiad de regantes de la Pr»' 
Cabildaria de los pueblos de 1! 
deros, San Justo, M a n c i l l e n » 
Villaturlel. 
Queda expi ies ló al públ ico en ci. 

del Presidente de la Comunidad, ] 
espacio de ocho días , el presupu'' 
de gatttos e ingresos, para oír 
reclamaciones que estimen op ¡ 
tunas. 

Roderos, 6 de Abril de 1929. I 
Piesidente, Luis Feo. 

. / ^ P . P . - l i » : . 
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